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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 05 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las diez horas con tres minutos del dia treinta y uno de mayo
de dos mil diecisiete, establecidos en el edificio de Partidos Políticos de este Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
donde se reunieron los siguientes ciudadanos: ---------------------------------------------------

Yari Zapata López
Comisión
Santiago López Acosta
René Palomares Mendivil
Erik Gerardo Ramirez Serafin
Sergio A. Garcidueñas Guerrero
Oscar Adrián Yáñez González
Hernán René Ángel Bermúdez
Magaly Liliana Segoviano Alonso
José Manuel Delgado Reyes

Consejera Electoral y Presidenta de la

Consejero Electoral
Consejero Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante Suplente del PAN
Representante Suplente del PRI
Representante Propietario de NA
Representante Propietaria de Morena
Representante Propietario del PT

El Secretario Técnico toma lista de asistencia, e informa a la Presidencia que existe
cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del dia; el Secretario Técnico solicita se le exima
de su lectura, toda vez, que fue circulada con la convocatoria, al igual que lo relativo
a los puntos número 111,V, VI Y VII. La Presidenta de la Comisión pone a
consideración la solicitud, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad
de votos. El orden del dia consta de los siguientes puntos: ----------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -------------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del d ia; ----------------------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha
veintiséis de abril del dos mil diecisiete; ---------------------------------------------------

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia; -----------------------
V. Informe sobre el seguimiento a las propuestas de inmuebles sede de los

co nsejos electora1es ; ------------------------------------------------------------- ---------------
VI. Informe sobre el apoyo en materia de organización electoral; -----------------------

VII. Informe sobre el seguimiento a las actividades previas al inicio del Proceso
Electoral 2017-2018 y las derivadas del convenio general de coordinación,
ambas con el Instituto Nacional Electoral en materia de organización electoral;

VIII. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; --------------
1X. As untos generales; ------------------------------------------------------------------------------
X. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------
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A continuación, la Presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del dia
y, al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado por
unanimidad de votos a las diez horas con cuatro minutos. Acto seguido, se abre el
punto de asuntos generales, no se registra asunto alguno. Por lo anterior, se solicita
al Secretario Técnico, que continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión ordinaria de fecha veintiséis de abril del dos mil diecisiete, la
Presidenta de la Comisión, la pone a consideración de sus integrantes para
comentarios u observaciones, al no haber comentarios ni observaciones, la
Presidenta de la Comisión, somete a votación el acta de mérito, resultando aprobada
por unanimidad a las diez horas con cinco minutos. Se agrega el acta al expediente
de esta sesión como anexo uno. ----------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, hace constar que se integra a la sesión el
Representante Suplente de Movimiento Ciudadano Luis Nicolás Mata Valdez. ---------

Hecho lo anterior, la Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico que
continúe con el siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaria Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

PRIMERA.- Con oficio sin número suscrito por Carlos Joaquin Chacón Calderón,
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato del Partido Verde
Ecologista de México, recibido en esta Secretaria Técnica el 11 de mayo de 2017,
dirigido al Secretario Técnico de esta Comisión, por medio del cual solicita se
acredite ante la misma al C. Alfredo Pérez Velázquez y al C. Sergio Alejandro
Contreras Guerrero, como Representante Propietario y Suplente respectivamente. ---

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

SEGUNDA.- Con oficio número CEE/GTO/050/2017, suscrito por el Lic. Rodolfo
Solís Parga, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo
General de este Instituto, recibido en esta Secretaria Técnica el 22 de mayo de
2017, dirigido al Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente, por
medio del cual designa al C. José Manuel Delgado Reyes y al C. Jesús Antonio
Torres Días, como Representante Propietario y Suplente respectivamente ante esta
Comisión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

Estando presente en esta sesión José Manuel Delgado Reyes, Representante
Propietario del Partido del Trabajo, la Presidenta de la Comisión, le toma la protesta
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de ley respectiva. Hecho lo anterior, se solicita al Secretario Técnico que continúe
con el siguiente punto del orden del dia. ------------------------------------------------------------
En desahogo del quinto punto, relativo al Informe sobre el seguimiento a las
propuestas de inmuebles sede de los consejos electorales, la Presidenta de la
Comisión, lo pone a consideración de sus integrantes, por si existen comentarios al
respecto, concediendo el uso de la voz en el orden solicitado. -------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, solicita que se precise la información
en relación a los inmuebles que se van a arreglar para la instalación de los consejos
municipales y distritales, porque el informe, al inicio señala que se arrendarán
cuarenta y seis inmuebles, se debe precisar, porque esto no corresponde con la
siguiente información, ya que señala que en tres Juntas Ejecutivas Regionales,
Acámbaro, Juventino Rosas y San Miguel de Allende, en el mismo inmueble donde
está funcionando la Junta, funcionarán los consejos electorales municipales y
distritales de su respectivo distrito. Los siguientes los agrupan por Junta Ejecutiva
Regional y luego habla de número de inmueble, pero lo maneja consecutivo por
Junta, dando la impresión, por ejemplificar en Acámbaro, que habrá cuatro
inmuebles para el consejo municipal electoral de Tarandacuao, lo cual no es asi,
sino que lo maneja consecutivo, es un inmueble para el consejo municipal de ese
municipio y asi sucesivamente. Considera que lo anterior, genera confusión al no
estar clara la información respecto de los inmuebles que se utilizarán, no serian los
cuarenta y seis, porque en tres las Juntas Ejecutivas Regionales van albergar su
respectivo consejo distrital y municipal. Para tener clara y precisa la información de
cuantos inmuebles se van a arrendar por consejo, se debe poner el número de
inmueble unitario por cada consejo y después hacer un total por Junta Ejecutiva
regional o por un total global. --------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, hace constar que se integra a la sesión Jesús
Paz Gómez, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, a
las diez horas con diez minutos. ----------------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, señala que en el caso
específico de León, han habido experiencias de los inmuebles de consejos desde un
edifico por el Campestre, que era pésimo porque no tenia bodega, se usaron los
pisos cuarto y quinto, los elevadores fueron insuficientes para el día de la jornada
electoral, el estacionamiento era insuficiente; posteriormente se ubicaron en la Plaza
Venecia, tenia un estacionamiento más adecuado, tenía otros inconvenientes, los
locales eran reducidos sobre todo en los espacios para las sesiones de los consejos
distritales eran inadecuados; después el inmueble de la escuela del diputado Torres
Origel, el problema ahi fue que habia lugar para almacén, para las fuerzas de
seguridad y estacionamiento, pero los espacios para las sesiones eran incomodas.
Desconoce qué criterios hayan instruido a la Junta Ejecutiva Regional de León, para
el inmueble, en caso de que se utilice un sólo inmueble, que considera adecuado
que sea en uno sólo donde se agrupen los seis consejos distritales y el municipal.
También para el caso especifico de León, deben prever para el caso de que la
elección de dos mil dieciocho sea muy cerrada y competida, los locales alternos para
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realizar los recuentos parciales o totales que se tuvieran que dar, por lo que
pregunta, si ya se previó esta situación o se instruyó al Vocal Ejecutivo. -----------------

El Secretario Técnico de la Comisión, al respecto responde que, en la sesión anterior
se presentó ante esta Comisión el protocolo para la ubicación de los inmuebles,
dentro de esas consideraciones se absorbe lo que el Reglamento de Elecciones
señala para las dimensiones y criterios de las bodegas y todos los inmuebles. La
respuesta a la pregunta es, tienen los criterios, éstos se encuentran alojados en un
módulo del sistema informático de seguimiento al que los Representantes de partido
ante esta Comisión tienen acceso y pueden conocer cada uno de los criterios
solicitados. Añade que sostuvo una conversación con el Vocal Ejecutivo de León,
comenta que es probable que la sede de los seis consejos distritales y del municipal
sea la Plaza Venecia, en consideración de que todos estén ubicados en el mismo
espacio, por cuestiones de logistica y de operación, y que cumplen con los requisitos
del RegIamento. ---------------- ------------------------------------------------------------------ ---------

La Presidenta de la Comisión, instruye al Secretario Técnico para que de los
comentarios vertidos por el Consejero López Acosta, se hagan las correcciones
pertinentes . -------------------------------------------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, pregunta, ¿Cómo se
subsanarian las deficiencias que se detectaron? Cuando se contrató en Plaza
Venecia, no habia donde alojar a las Fuerzas de Seguridad Pública, no habia los
locales de almacenamiento con las medidas de seguridad, las oficinas para las
sesiones de consejos eran bastante incomodas, entre otras, ¿Cómo solucionarian
esto? ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Representante propietaria de Morena, hace mención en relación al comentario
del Consejero Electoral Santiago López Acosta, que serán cuarenta y seis inmuebles
que se renten no obstante que se unirán consejos municipales y distritales, siendo
veintidós consejos distritales, pero en la lista que se les proporciona sólo refiere a
dieciocho consejos distritales, desconoce qué consejo distrital falta o por qué razón
sólo aparezcan dieciocho, por lo que solicita se defina el total de inmuebles. -----------

La Presidenta de la Comisión, al respecto menciona que, ella ha constatado la lista y
están considerados los veintidós consejos distritales electorales. ---------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, agrega que efectivamente están los veintidós
consejos distritales, la referencia es lo tomado de la columna denominada "consejos
a albergar" y se debe considerar en la suma de los consejos de León, precisamente
son de las consideraciones que se solicitaron para modificar, haciendo una
explicación de cómo quedaría el contenido del documento. ----------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que, son inmuebles para
consejos municipales y distritales, sólo en los tres casos de Acámbaro, Santa Cruz
de Juventino Rosas y San Miguel de Allende, no se arrendará nada adicional,
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porque se instalarán en las sedes de las propias Juntas Ejecutivas Regionales, esto
es lo que se debe precisar para que quede claro. -----------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, confirma lo señalado por el Consejero
Electoral Santiago López Acosta, por lo que sólo se dedicaran en buscar cuarenta y
tres inmuebles más para el resto de los consejos distritales y municipales. Por otra
parte, en relación a la pregunta formulada por el Representante de Movimiento
Ciudadano, señala que es una de las propuestas que hace el Vocal Ejecutivo, como
es del conocimiento, se tiene que hacer tres propuestas de inmuebles, de las cuales
hasta el momento es la más viable y de ser el caso se tendrían que hacer
adecuaciones que están consideradas para que cumpla con los requisitos, es ahí
donde se podrán atender las inquietudes que ha comentado el Representante. --------

La Presidenta de la Comisión, menciona que, las inquietudes del Representante de
Movimiento Ciudadano en relación al inmueble en comento son las medidas de
seguridad, el espacio para albergar a las Fuerzas de Seguridad y los espacios
reducid os para ses ionar. --------------------------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, añade que, aun y cuando se
hagan las adecuaciones, considera que lo más que podrán hacer es utilizar la parte
donde un tiempo estuvo funcionando el SAT, pero de cualquier modo faltaria que las
obras complementarias que se tendrán que hacer van a presuponer una erogación
muy importante para el Instituto, sobre todo en el espacio para albergar a las
Fuerzas de Seguridad, para que estén en condiciones humanas, donde se bañen,
donde coman y sin referirse a donde satisfagan sus necesidades fisiológicas, la
Plaza Venecia no está acondicionada para tener permanentemente un número
significativo de elementos de Seguridad Pública, por lo que no se le hace adecuada
para albergar las instalaciones de carácter electoral. Por lo anterior, hace la súplica a
esta Comisión, para que en la medida de lo posible se busque un inmueble similar al
local de Torres Origel que fue de lo más adecuado, piensa que si hay en León en
donde albergar este tipo de instalaciones. Por otro lado, en el proceso de dos mil
quince, cuando se vio la necesidad de tener un local alternativo para el eventual
recuento de votos, se encontró una nave industrial, cree que podria intentarse y
dado que seria necesario meter en Plaza Venecia obra complementaria importante,
se piense de entrada en una nave industrial en donde se puedan hacer las
adecuaciones a partir de tabla-roca o construcciones más efimeras, esto seria
mucho más adecuado que estar metiendo mucho dinero a Plaza Venecia, en donde
definitivamente seguirá siendo insuficiente, estructuralmente hablando lo que puede
ofrecer, sin embargo cree que se pueden encontrar naves industriales con área
suficiente. Agrega, la idea no deja ser descabellada, a lo mejor no es estéticamente
lo más adecuado, pero funcionalmente si, una nave industrial amplia con dos mil
metros cuadrados, podria albergar perfectamente las instalaciones electorales. Su
propuesta es en el sentido de que se explore la posibilidad de contratar una nave
industrial de dos mil a dos mil quinientos metros cuadrados, que hay bastantes en
León. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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La Presidenta de la Comisión, al respecto menciona que, se tomará en cuenta los
comentarios y propone háblar con el Vocal Ejecutivo para que busque esta opción
de la nave industrial para analizar la viabilidad en los costos y que tan conveniente
resulta, se tiene el tiempo para explorar esta opción y analizar los planteamientos
realizados, ya revisarian las condiciones para atender a las Fuerzas de Seguridad
pública, que espacio e insumo necesitan, para tener certeza y en la siguiente sesión
tener un planteamiento más concreto, para el caso especifico de León. ------------------
El Secretario Técnico de la Comisión, hace constar que se realiza la sustitución del
Representante Suplente por el propietario del Partido Acción Nacional, siendo la diez
horas con veintidós minutas. ---------------------------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios en este punto del orden del dia, la Presidenta de la
Comisión, solicita al Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del
orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo al Informe sobre el apoyo en materia de
organización electoral, la Presidenta de la Comisión, lo pone a consideración de los
presentes por si existiera comentario alguno, al no haber observaciones y
comentarios, solicita al Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del
orden del di a. -----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo a Informe sobre el seguimiento a las
actividades previas al inicio del Proceso Electoral 2017-2018 Y las derivadas del
convenio general de coordinación, ambas con el Instituto Nacional Electoral en
materia de organización electoral, la Presidenta de la Comisión lo pone a
consideración de sus integrantes, para observaciones y comentarios, concediendo el
uso de la voz en el orden solicitado. ----------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, pregunta que, los eventos
que realizaron el día veintinueve y el que se realizará el dia dos, ¿están inmersos
dentro de los trabajos previos electorales o son situaciones dispersas que tiene otra
connotación diferente? Refiriéndose a las mesas de trabajo en donde se están
dando a conocer el Reglamento de Elecciones, en las sedes regionales, de ser asi
tendría come ntarios que hace r. -----------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, señala que no, esos eventos a los que refiere, se
están haciendo en las diversas juntas ejecutivas regionales, son para la revisión del
Reglamento de Elecciones del INE, es un trabajo que está realizando la Comisión de
VincuIación. --------------------------------------------- ----------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, la Presidenta de la Comisión, solicita al Secretario
Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dia. ------------------------------

En desahogo del octavo punto relativo a la relación y seguimiento de acuerdos
tomados en la sesión anterior, el Secretario Técnico da cuenta a la Presidenta de la
Comisión, que no hay asuntos pendientes que tratar; por lo que se le solicita al
Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------
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En desahogo del noveno punto, relativo a los asuntos generales, el Secretario
Técnico hace constar que no se enlisto alguno; por lo anterior, la Presidenta de la
Comisión declara desierto el punto y solicita al Secretario Técnico que continué con
el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo punto, relativo a la clausura de la sesión, la Presidenta de
la Comisión procede a clausurarla siendo las diez horas con veintinueve minutos de
la fec ha dei nicio. ----- -------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en tres fojas útiles por ambos lados, y una sólo por el
anverso; firman la Presidenta de la Comisión de Organización Electoral y el
Secretario Técnico de la misma. CONSTE. --------------------------------------------------------

Erik Gerardo Ramírez Serafín
Secreta río Técnico
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